
 

INFORME DE SEGUIMIENTO 

CÓDIGO: CCSE-FT-022 

 

VERSIÓN: 03 

FECHA DE APROBACIÓN: 28/11/2022 

RESPONSABLE: CONTROL INTERNO 

 

Si este documento se encuentra impreso no se garantiza su vigencia, por lo tanto es copia No Controlada. La versión vigente reposará en la intranet 

institucional. Verificar su vigencia en el listado maestro de documentos. 

 

Página 1 de 18 

 

 

Tabla de contenido 

1. TÍTULO DEL INFORME .......................................................................................................... 3 

2. UNIDAD DEL SEGUIMIENTO .................................................................................................. 3 

3. AUDITORES .......................................................................................................................... 3 

4. OBJETIVO DEL SEGUIMIENTO ............................................................................................... 3 

5. ALCANCE .............................................................................................................................. 3 

6. METODOLOGÍA ..................................................................................................................... 3 

7. DESARROLLO: ...................................................................................................................... 3 

7.1. FORTALEZAS .................................................................................................................. 4 

7.2. DEBILIDADES ................................................................................................................ 5 

7.3. AVANCES Y MEJORAS DEL PROCESO DE CONTROL INTERNO CONTABLE ......................... 15 

8. RECOMENDACIONES ........................................................................................................... 17 

 

Índice de tablas 

 

Tabla 1 Verificación Publicación y oportunidad de publicación de Informe Financieros y Contables. 

Elaboración propia. Fuente Administrador Web Canal Capital. .......................................................... 8 

Tabla 2 Diferencias conciliación Cartera y Contabilidad vs. informes financieros. Elaboración propia. . 10 

Tabla 3 Descripción cuentas Catálogo CGN e informes financieros Capital marzo y junio 2023. 

Elaboración propia. .................................................................................................................... 16 

 Índice de imágenes 

 

Imagen 1 Consulta CHIP web CGN. ............................................................................................... 5 

Imagen 2 Resolución 356 de 2022 de la CGN, numeral 5.2. ............................................................ 7 

Imagen 3 Estado de Situación financiero marzo 2023 Canal Capital, publicado página web. ............... 7 

Imagen 4 Estado de Situación financiero junio 2023 Canal Capital, publicado página web. ................. 8 



 

INFORME DE SEGUIMIENTO 

CÓDIGO: CCSE-FT-022 

 

VERSIÓN: 03 

FECHA DE APROBACIÓN: 28/11/2022 

RESPONSABLE: CONTROL INTERNO 

 

Si este documento se encuentra impreso no se garantiza su vigencia, por lo tanto es copia No Controlada. La versión vigente reposará en la intranet 

institucional. Verificar su vigencia en el listado maestro de documentos. 

 

Página 2 de 18 

Imagen 5 Acta 01 Comité técnico de sostenibilidad contable del 28 de diciembre de 2022 Canal 

Capital. ....................................................................................................................................... 9 

Imagen 6 Reporte de Cartera corte junio 2023. ............................................................................ 10 

Imagen 7 Conciliación Contabilidad y Cartera marzo 2023 Canal Capital. ........................................ 11 

Imagen 8 Conciliación Contabilidad y Cartera febrero 2023 Canal Capital. ...................................... 12 

Imagen 9 Conciliación Control de saldos de elementos de consumo Contabilidad vs Servicios 

administrativos junio 2023. ......................................................................................................... 13 

Imagen 10 Conciliación Control saldos elementos de consumo Contabilidad vs. Servicios 

Administrativos febrero 2023. ..................................................................................................... 14 

Imagen 11 Conciliación Control saldos elementos de consumo Contabilidad vs. Servicios 

Administrativos abril 2023. ......................................................................................................... 14 

Imagen 12 Conciliación Control saldos elementos de consumo Contabilidad vs. Servicios 

Administrativos junio 2023. ........................................................................................................ 15 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

INFORME DE SEGUIMIENTO 

CÓDIGO: CCSE-FT-022 

 

VERSIÓN: 03 

FECHA DE APROBACIÓN: 28/11/2022 

RESPONSABLE: CONTROL INTERNO 

 

Si este documento se encuentra impreso no se garantiza su vigencia, por lo tanto es copia No Controlada. La versión vigente reposará en la intranet 

institucional. Verificar su vigencia en el listado maestro de documentos. 

 

Página 3 de 18 

1. TÍTULO DEL INFORME 

Informe de Control Interno Contable parcial, con corte a junio de 2023 

2. UNIDAD DEL SEGUIMIENTO 

Sistema de Control Interno Contable – Subdirección Financiera/ Contabilidad.  

3. AUDITORES 

Mónica Alejandra Virgüéz Romero. 

4. OBJETIVO DEL SEGUIMIENTO 

Realizar evaluación parcial del control interno contable de Canal Capital, mediante seguimiento de 
los procedimientos y de las actividades relacionadas con el proceso contable. Lo anterior, teniendo 
en cuenta el marco normativo contable aplicable de “Empresas que no cotizan en el mercado de 
valores y que no captan ni administran ahorro del público” dentro del Régimen de Contabilidad 
Pública. 

5. ALCANCE DEL SEGUIMIENTO 
El periodo de evaluación parcial del Control Interno Contable en el Canal, es el comprendido entre 
el 1 de enero y el 30 de junio de 2023, aunque se precisan algunas verificaciones con corte al cierre 
de este informe.  
 

6. METODOLOGÍA 

Para el desarrollo de este seguimiento se realizaron las siguientes actividades:  

 Requerimientos de información a la Subdirección Financiera, Subdirección Administrativa y 
Administrador de la Página Web del Canal.  

 Revisión de la normatividad vigente aplicable al Canal, esto es, Marco normativo para “Empresas 
que no cotizan en el mercado de valores y que no captan ni administran ahorro del público”. 

 Aplicación de algunos criterios del procedimiento establecido por la Contaduría General de la 
Nación en la Resolución 193 de 2016 y su Anexo (evaluación parcial). 

 Elaboración y aplicación de pruebas y papeles de trabajo. 
 Verificación de documentos de la entidad, propios del proceso contable. 
 Verificación documentos publicados en el botón de Transparencia de la página web del Canal y 

en la intranet. 
 

7. DESARROLLO 

El resultado de la evaluación parcial realizada se presenta a continuación. 
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7.1. FORTALEZAS 
 

1. El Canal cuenta con la “Política Financiera” código AGFF-PO-001, versión 8 del 21/12/2021 para 
el reconocimiento, medición y presentación de los hechos económicos, de acuerdo con el Marco 
normativo para empresas que no cotizan en el mercado de valores y que no captan ni 
administran ahorro del público. Sin embargo, se recomienda realizar revisión y/o actualización 
de la misma, teniendo en cuenta que fue expedida hace dos años y que ya se realizó 
recomendación de incluir la normatividad vigente: Resolución 212 de 2021, y las últimas 
actualizaciones (Aplicables a partir del 2024) del Marco Conceptual para Empresas que no 
Cotizan en el Mercado de Valores, y que no Captan ni Administran Ahorro del Público (en 
informe de Auditoría final Proceso Gestión Financiera y Facturación). 
 

2. Se verificó la elaboración de las conciliaciones de Activos fijos entre Contabilidad y Almacén 
para el periodo de enero a junio de 2023, las cuales no presentaron diferencias, se encuentran 
debidamente suscritas y soportadas, de conformidad con el numeral 6 del Anexo 1 del 
procedimiento de Estados Financieros AGFF-CO-PD-001 del 30/03/2023.  

 
3. La Oficina de Control Interno, analizó la totalidad de cuentas bancarias a 30 de junio de 2023 

con sus respectivas conciliaciones bancarias, con el fin de verificar que el saldo registrado en 
libros frente al disponible corresponda, y que se encuentren debidamente suscritas y revisadas, 
de lo cual, se pudo establecer que se ejecutaron los controles establecidos para este proceso, 
de manera efectiva.   

 
4. Se verificó cumplimiento, en cuanto a la presentación oportuna de la información de la 

Categoría contable pública – Convergencia a la Contaduría General de la Nación (a través del 
CHIP), de acuerdo con los plazos establecidos en la Resolución 706 de 2016 (y modificatorias, 
vigente hasta el 28/11/2023) para los dos primeros trimestres de la vigencia 2023: enero -
marzo (envío 28/04/2023) y abril - junio (envío 29/07/2023), como se muestra a continuación: 
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Imagen 1 Consulta CHIP web CGN. 

 
5. Se evidenció la realización de las conciliaciones Control saldos elementos de consumo 

Contabilidad vs. Servicios Administrativos para todos los meses del primer semestre de 2023, 
las cuales se encuentran debidamente suscritas y con los soportes respectivos. 
 
 

7.2. DEBILIDADES 
 

1) Se evidenció actualización del procedimiento “Estados Financieros” AGFF-CO-PD-001 durante 
la vigencia 2023, a la versión 15, en el que se consideran las actividades del proceso contable 
y el flujo de la información, desde las demás áreas del Canal hacia el área contable. Sin 
embargo, no se consideró la normatividad actualizada de la Contaduría General de la Nación: 
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Resolución 356 de 2022 “Por la cual se incorpora, en los Procedimientos Transversales del 
Régimen del Contabilidad Pública, el Procedimiento para la preparación, presentación y 
publicación de los informes financieros y contables, que deban publicarse conforme a lo 
establecido en el numeral 37 del artículo 38 de la Ley 1952 de 2019” y por tanto la periodicidad 
establecida en esta (trimestral), dentro del procedimiento. 

 
2) Para el primer semestre de la vigencia 2023 (enero a junio), se realizó la revisión del 

cumplimiento de la periodicidad y publicación de los Informes Financieros y Contables del Canal 
en la página web (link de Transparencia, numeral 4.2.1), de acuerdo con lo establecido en los 
numerales 3, 4, 5 y 6 de la Resolución 356 del 30/12/2022 de la Contaduría General de la 
Nación, “Por la cual se incorpora, en los Procedimientos Transversales del Régimen del 
Contabilidad Pública, el Procedimiento para la preparación, presentación y publicación de los 
informes financieros y contables, que deban publicarse conforme a lo establecido en el numeral 
37 del artículo 38 de la Ley 1952 de 2019”, evidenciando los siguientes resultados: 

 
a) Numeral 3. Periodicidad de los informes financieros y contables: Se observó que el Canal 

no se ha ajustado a lo establecido en este numeral por cuanto siguen preparando y 
presentando informes mensuales (sin que se evidencie su socialización a la gerencia y uso 
para la toma de decisiones), cuando el lineamiento indica que será de forma trimestral, 
con corte a marzo, junio y septiembre y que para diciembre se preparará y presentará el 
juego completo de estados financieros según el marco normativo aplicable. 

 
b) Numeral 4. Criterios para la preparación y presentación: Se evidenció la preparación y 

presentación de notas a los informes financieros y contables para el trimestre de abril a 
junio de 2023. Sin embargo, en las mismas no se observó que se estuvieran revelando 
hechos económicos no recurrentes y que tuvieran un efecto material en la situación 
financiera del Canal (de acuerdo con el detalle de las mismas). Así mismo, se evidenció la 
preparación y presentación de los informes financieros y contables de los dos primeros 
trimestres de 2023 en pesos colombianos, sin decimales y sin redondeos. 

 
c) Numeral 5. Identificación y Contenido: En cuanto a la identificación, se observó 

cumplimiento en los informes financieros y contables de los dos trimestres de 2023 
evaluados, al incluir: el nombre de la entidad, la fecha de corte del trimestre, la moneda 
de presentación (pesos colombianos) y sin redondeo. 

 
En cuanto al contenido se identificó que, se encuentran firmados por el representante legal 
y el contador y se incluyeron sus respectivos datos: nombres, identificación y tarjeta 
profesional en el caso del contador. Sin embargo, se evidenció que, no cumplió con lo 
establecido en la Resolución 356 de 2022 de la CGN respecto a los informes financieros y 
contables comparativos, ya que se sigue comparando el estado de situación financiera con 
el del mismo periodo de la vigencia anterior y el artículo 5.2 establece que debe realizarse 
con el trimestre inmediatamente anterior: 
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Imagen 2 Resolución 356 de 2022 de la CGN, numeral 5.2. 

 

 

Imagen 3 Estado de Situación financiero marzo 2023 Canal Capital, publicado página web. 
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Imagen 4 Estado de Situación financiero junio 2023 Canal Capital, publicado página web. 

d) Numeral 6. Publicación: Se evidenció incumplimiento a lo establecido en este numeral de 
la Resolución 356 de 2022, frente a la publicación de los informes financieros y contables 
(…) “como máximo en el transcurso del mes siguiente al trimestre informado”, así: 

 

 
 Tabla 1 Verificación Publicación y oportunidad de publicación de Informe Financieros y Contables. Elaboración propia. Fuente 

Administrador Web Canal Capital. 

 

3) Se presentan debilidades en el Sistema de Control Interno del Canal, al evidenciar falta de 
controles por parte del Comité de Sostenibilidad Contable, del área Contable (Secretaría técnica 
del Comité) y de la Subdirección Administrativa, al no ejecutar las decisiones tomadas por el 
Comité (de obligatorio cumplimiento), ni someter en este, los asuntos contables pendientes 
para garantizar la sostenibilidad de la información financiera y representar fielmente la 
situación económica del Canal en los estados financieros, particularmente para los hechos ya 
revisados en anteriores informes y expuestos a continuación: 
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a) De acuerdo con las respuestas de la Subdirección Administrativa y la Subdirección 

Financiera (al requerimiento de información, memorando 1027 del 20/11/2023 de la 
Oficina de Control Interno), durante todo el primer semestre de 2023, no se evidenciaron 
avances frente a las actividades que debe realizar el área de servicios administrativos y el 
área contable, relacionadas con la decisión del Comité técnico de sostenibilidad contable 
del 28 de diciembre de 2022 (Acta 01) frente a la medición posterior, específicamente para 
dar de baja (administrativamente) y revalorizar los bienes aprobados en la sesión 
referenciada: 

 

 
Imagen 5 Acta 01 Comité técnico de sostenibilidad contable del 28 de diciembre de 2022 Canal Capital. 

 
b) Debilidades en los controles para realizar depuración permanente de la cartera del Canal, 

de acuerdo con las funciones del Comité de Sostenibilidad Contable y del área Contable, 
al seguir encontrando el saldo registrado y que se mantiene en las cuentas por cobrar del 
Canal al Fondo de desarrollo local de Fontibón, por más de cinco años, por valor de 
$4.499.615 (resultado de aplicación de porcentajes de retención a título de renta, IVA y 
de industria y comercio, diferentes a los que correspondían) como se muestra en el 
Informe de Cartera y gestión de cobro a 30 de junio de 2023 (y en el corte a septiembre, 
verificado en informes financieros y contables publicados) y cuyo estado fue expuesto y 
tratado en la sesión del Comité de Sostenibilidad Contable el 28 de diciembre de 2022, en 
el que se decidió que: “Al exponer todos los argumentos, se darán de baja los valores que 
corresponde a la Retención en la fuente y la Retención de IVA soportándolo con las declaraciones 
correspondientes, de igual manera adelantar la verificación que el valor de $276.883 no este 
aplicado en alguna declaración y posteriormente iniciar los trámites que correspondan ante la 
Secretaría de Hacienda para hacer la solicitud de devolución correspondiente al rete ICA aplicado. 
Por lo anterior el saldo del rete ICA se mantiene en la cuenta por cobrar a Nombre del Fondo de 
Desarrollo Local de Fontibón en el Estado de Situación Financiera de la Entidad”. 

 

c) Debilidades en los controles para realizar depuración permanente de la cartera del Canal, 
de acuerdo con el saldo en las cuentas por cobrar, hace cuatro años, resultado del 
incentivo ganado por el Canal en el año 2019 en los premios India Catalina organizados 
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por el FICCI, por valor de $10.000.000 y que, de acuerdo con la última sesión del Comité 
de Sostenibilidad Contable del 28 de diciembre de 2022, se expuso y deliberó que, “Se 
realizará un informe detallado con lo sucedido para trasladarlo al área jurídica para que 
con base a este se llegue a un acuerdo con el FICCI (…)” y frente al cual se recomendó 
desde la Oficina de Control Interno elevarlo nuevamente al Comité de Sostenibilidad para 
considerar la decisión y el trámite a seguir en este proceso de cobro, ya que se había 
considerado la posibilidad de violar el Principio contable de “No compensación” al realizar 
compensación de la cuenta por cobrar con cuentas por pagar futuras. Recomendación que 
tampoco se ha evidenciado en el primer semestre de la vigencia y al corte de este informe, 
ya que no se han realizado sesiones del Comité. 

  

 

Imagen 6 Reporte de Cartera corte junio 2023. 

 
4) En las conciliaciones entre Cartera y Contabilidad, para el periodo de enero a junio de 2023 se 

detectaron las siguientes debilidades en los controles de elaboración y verificación que podrían 
generar riesgos de error en la presentación de la información oficial del Canal, inadecuada 
gestión de la cartera y/o afectación de la imagen reputacional:  

 
a) Diferencias entre: los saldos consignados en esta conciliación vs. los informes financieros 

y contables trimestrales y los reportes de Cartera, así:  
 

 
Tabla 2 Diferencias conciliación Cartera y Contabilidad vs. informes financieros. Elaboración propia. 
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b) Algunas conciliaciones contienen imprecisiones y errores respecto a la fecha de corte (debe 

ser del último día del mes cerrado) y a la fecha de elaboración (posterior al corte), como 
se muestra a continuación: 

  

 
 

Imagen 7 Conciliación Contabilidad y Cartera marzo 2023 Canal Capital. 
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Imagen 8 Conciliación Contabilidad y Cartera febrero 2023 Canal Capital. 

 
c) Adicionalmente, se evidenció que las conciliaciones no cuentan con los soportes 

respectivos, balance general (saldos contabilidad) y reporte de cartera respectivo.  
 
5) Se evidenciaron posibles elementos que debilitan las actividades de coordinación entre el 

supervisor y el contratista y por tanto configurar el riesgo de que un operador judicial declare 
la existencia de contrato realidad, al encontrar firmas y denominación de jefe inmediato (de 
Técnico grado 2 de Servicios Administrativos) sobre personal que presta sus servicios en el 
Canal como contratista, en los formatos del proceso de Gestión de Recursos 
Administrativos/Servicios Administrativos, FORMATO DE PEDIDO INSUMOS DE PAPELERÍA 
AGRI-SA-FT-008, como se evidencia a continuación, por lo cual se recomienda a la brevedad 
realizar los correctivos necesarios:  



 

INFORME DE SEGUIMIENTO 

CÓDIGO: CCSE-FT-022 

 

VERSIÓN: 03 

FECHA DE APROBACIÓN: 28/11/2022 

RESPONSABLE: CONTROL INTERNO 

 

Si este documento se encuentra impreso no se garantiza su vigencia, por lo tanto es copia No Controlada. La versión vigente reposará en la intranet 

institucional. Verificar su vigencia en el listado maestro de documentos. 

 

Página 13 de 18 

 

 
Imagen 9 Conciliación Control de saldos de elementos de consumo Contabilidad vs Servicios administrativos junio 2023. 

a. Adicional a lo anterior se evidenciaron debilidades en el diligenciamiento del formato, 
teniendo en cuenta que en el campo de solicitud: Nombre y Cargo, se ingresan los datos 
del Técnico que controla los elementos de consumo del Canal, quien a su vez es quien 
firma el mismo formato como “Jefe Inmediato”.    

 
6) Se evidenció que las salidas de almacén son firmadas en los espacios de: Quien entrega y 

quien recibe por el mismo funcionario: Técnico grado 2 de Servicios administrativos, lo que 
implica una inadecuada segregación de funciones dentro del proceso de gestión de los 
elementos de consumo y por tanto debilidad en los controles del proceso de gestión de 
inventarios del Canal, así: 
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Imagen 10 Conciliación Control saldos elementos de consumo Contabilidad vs. Servicios Administrativos febrero 2023. 

 
Imagen 11 Conciliación Control saldos elementos de consumo Contabilidad vs. Servicios Administrativos abril 2023. 
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Imagen 12 Conciliación Control saldos elementos de consumo Contabilidad vs. Servicios Administrativos junio 2023. 

 
7) Para el primer semestre de 2023, no se evidenció la realización de procesos de socialización 

de los lineamientos del proceso contable del Canal (Política Financiera, Procedimiento "Estados 
Financieros" y su Anexo 1). Se recuerda a la Subdirección Financiera como responsable del 
proceso contable, la importancia de realizar esta actividad, en cuanto a generar conocimiento, 
apropiación y cumplimiento de las áreas para realizar los reportes al área contable, de tal forma 
que se garantice la mejora continua y la sostenibilidad contable, según lo establecido en el 
anexo de la Resolución 193 de 2016 de la Contaduría General de la Nación (procedimientos 
transversales). 

 

7.3. AVANCES Y MEJORAS DEL PROCESO DE CONTROL INTERNO CONTABLE 

1. Para los dos trimestres de la vigencia 2023 evaluados, se evidenció mantenimiento en la mejora 
del proceso de identificación y clasificación de los hechos económicos correspondientes a la 
ejecución de recursos provenientes del Fondo Único de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones según lo establecido en los lineamientos de la Contaduría General de la Nación 
(Resoluciones 086 de 2018 y 169 de 2020), en la subcuenta del Activo o Gasto respectivo, que 
se identifique y no en la cuenta del gasto de Subvenciones en la cuenta 5424 (no se está 
utilizando, es de uso exclusivo del FUTIC). 
 

2. Se evidenció mejora en cuanto a la descripción y presentación de cuentas de los Informes 
financieros y contables, de los dos cortes trimestrales de la vigencia 2023, con corte a 31 de 
marzo y 30 de junio, de acuerdo con la verificación realizada a los mismos, frente a la versión 
vigente aplicable del Marco normativo para Empresas que no cotizan en el mercado de valores 
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y que no captan ni administran ahorro del público, expedida por la CGN (identificada como 
2015.14, con las modificaciones de la Resolución 62 de 2022), así: 
 

a) Realizando las correcciones de la descripción de las dos siguientes cuentas:   
 

CUENTA O GRUPO 
CATÁLOGO VERSIÓN 

2015.14 CGN 
INFORMES FINANCIEROS Y 

CONTABLES MARZO Y JUNIO 2023 

81 ACTIVOS CONTINGENTES DERECHOS CONTINGENTES                    

91 PASIVOS CONTINGENTES RESPONSABILIDADES CONTINGENTES           

Tabla 3 Descripción cuentas Catálogo CGN e informes financieros Capital marzo y junio 2023. Elaboración propia. 

b) En la revelación y presentación de la información financiera al no observar cuentas con 
saldos en cero y/o cuentas inexistentes, acogiendo recomendaciones anteriores de la 
Oficina de Control Interno, respecto a presentar cuentas que no agregaban valor a la 
información. 

 
3. De acuerdo con los soportes remitidos por la Subdirección Financiera (Respuesta requerimiento 

de información, Memorando 1058 del 24/11/2023), respecto a la gestión de las operaciones 
recíprocas, se evidenció cumplimiento a lo establecido en la Resolución DDC-000001 del 27 de 
julio de 2018, artículo 5 Gestión de Operaciones Recíprocas Distritales, de la Dirección Distrital 
de Contabilidad, frente al reporte de información financiera con fines de consolidación y 
análisis, y a los lineamientos para la gestión de operaciones recíprocas en el Distrito Capital, 
mediante verificación por parte del auditor de la gestión de las operaciones recíprocas, con 
corte a marzo y junio de 2023 en cuanto al diligenciamiento de observaciones en el sistema 
Bogotá Consolida y a los soportes de la circularización con las entidades. 
 

4. Se evidenció mejora en la actualización del procedimiento Estados Financieros AGFF-CO-PD-
001, versión 15 del 30/03/2023, en cuanto a incluir el producto o salida: “Documentos 
elaborados por los usuarios del software, de acuerdo a su clasificación Contable de forma 
cronológica” a la actividad No. 4 de: "Analizar, clasificar y reconocer los hechos económicos en 
los documentos que apliquen, de manera cronológica por medio del registro en los libros de 
contabilidad en el software utilizado, de acuerdo a normatividad vigente emitida por la 
Contaduría General de la Nación"; así como de la Nota en la descripción: “Se adelanta la 
revisión periódica de la normatividad vigente emitida por la CGN previo al análisis, clasificación 
y reconocimiento de los hechos históricos”, acatando las recomendaciones realizadas por la 
Oficina de Control Interno en informes anteriores y como control para verificar el registro 
cronológico y consecutivo de los hechos económicos registrados, antes de cada cierre mensual 
(se realizará verificación de la ejecución de éste, en la evaluación de control interno contable 
de la vigencia 2023 que se realizará en 2024). 
 

5. Se evidenció la actualización del procedimiento “Toma física de inventarios” código AGRI-SA-
PD-010, versión 15 del 29/08/2023, en el que tuvo en cuenta en las actividades 8 y 10, el 



 

INFORME DE SEGUIMIENTO 

CÓDIGO: CCSE-FT-022 

 

VERSIÓN: 03 

FECHA DE APROBACIÓN: 28/11/2022 

RESPONSABLE: CONTROL INTERNO 

 

Si este documento se encuentra impreso no se garantiza su vigencia, por lo tanto es copia No Controlada. La versión vigente reposará en la intranet 

institucional. Verificar su vigencia en el listado maestro de documentos. 

 

Página 17 de 18 

informar a Contabilidad todos los resultados de este proceso: novedades, observaciones, 
procesos de baja, siniestros, etc., que se había recomendado realizar desde las evaluaciones 
de la Oficina de Control Interno dentro de la mejora continua. Pendiente la articulación con los 
análisis de deterioro y cambio en vidas útiles que pudieran identificarse en este proceso y que 
deben someterse al Comité de Sostenibilidad Contable para su respectiva revisión y/o 
aprobación. 

 

6. Se observó modificación en los tiempos de planeación y ejecución de la Toma física de 
inventarios (Acta reunión Grupo de apoyo de bienes 2023: 29 de junio) como una mejora del 
proceso, ya que su finalización al tiempo con el cierre de la vigencia fiscal no permitía actuar 
proactivamente frente a la revelación y representación fiel de la información de la propiedad, 
planta y equipo del Canal en los Estados Financieros con corte a 31 de diciembre. 

 
 

8. RECOMENDACIONES 

 
1. Realizar revisión y/o actualización de la “Política Financiera” código AGFF-PO-001, y el 

procedimiento “Estados Financieros” AGFF-CO-PD-001, teniendo en cuenta que la política fue 
expedida hace dos años y a las recomendaciones realizadas en otros informes para la 
normatividad aplicable vigente y las últimas actualizaciones presentadas por la CGN: Resolución 
212 de 2021 y Resolución 356 de 2022 (periodicidad trimestral de los informes financieros y 
contables) entre otras.  

2. Dar cumplimiento a la periodicidad y publicación de los Informes Financieros y Contables del 
Canal en la página web (link de Transparencia, numeral 4.2.1), de acuerdo con lo establecido 
en los numerales 3, 4, 5 y 6 de la Resolución 356 del 30/12/2022 de la Contaduría General de 
la Nación, “Por la cual se incorpora, en los Procedimientos Transversales del Régimen del 
Contabilidad Pública, el Procedimiento para la preparación, presentación y publicación de los 
informes financieros y contables, que deban publicarse conforme a lo establecido en el numeral 
37 del artículo 38 de la Ley 1952 de 2019”, en cuanto a periodicidad trimestral, notas que 
revelen hechos económicos no recurrentes y que tengan un efecto material en la situación 
financiera del Canal, comparativos respecto al periodo inmediatamente anterior (trimestre) para 
el Estado de Situación Financiera y fechas de publicación. 

3. Establecer y ejecutar controles por parte del Comité de Sostenibilidad Contable, del área 
Contable (Secretaría técnica del Comité) y de la Subdirección Administrativa, para llevar a cabo 
las decisiones tomadas por el Comité y someter en este, los asuntos contables pendientes para 
garantizar la sostenibilidad de la información financiera y representar fielmente la situación 
económica del Canal en los estados financieros, especialmente para la depuración de la cartera 
y dar de baja (administrativamente) y revalorizar los bienes aprobados en sesiones del Comité. 

4. Establecer acciones que eliminen las causas de las debilidades detectadas en los controles de 
elaboración y verificación de las conciliaciones entre Cartera y Contabilidad, para el periodo de 
enero a junio de 2023 que podrían generar riesgos de error en la presentación de la información 
oficial del Canal, inadecuada gestión de la cartera y/o afectación de la imagen reputacional.  
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5. Determinar los correctivos y/o la gestión del riesgo identificado de configuración de contrato 
realidad con firmas y denominación de jefe inmediato (de Técnico grado 2 de Servicios 
Administrativos) sobre personal que presta sus servicios en el Canal como contratista. 

6. Emprender acciones para una adecuada segregación de funciones y el establecimiento de 
controles al interior del área de Servicios Administrativos, específicamente para la gestión de 
los elementos de consumo  

7. Realizar ejercicios de socialización de los lineamientos de la Política Financiera y el 
procedimiento Estados Financieros (incluido su Anexo 1), con el objetivo de apropiar a todos 
los involucrados en el proceso y sostenibilidad contable y la mejora continua, dando 
cumplimiento a los lineamientos relacionados con el Control Interno Contable emitidos por la 
Contaduría General de la Nación.  
 

Revisó y aprobó: 

 

_________________________ 

NÉSTOR FERNANDO AVELLA AVELLA 
Jefe Oficina de Control Interno 
 

Preparó:  Mónica Alejandra Virgüéz Romero – Profesional Oficina de Control Interno, Contrato 114-2023.   
Auditor:   Mónica Alejandra Virgüéz Romero – Profesional Oficina de Control Interno, Contrato 114-2023. 


